


FORMA Y PLAZO DE SOLICITUD

EN LÍNEA: Formulario descargable y portal de
envío en la Sede Electrónica del Ayuntamiento

PRESENCIAL: En las oficinas de asistencia en
materia de registro del Ayuntamiento de Madrid

PLAZO: Abierto hasta el 2 de marzo de 2026 a
las 23:59h

Convocatoria dirigida 
a entidades del sector 
privado



¿A quién va dirigida?

Empresas

Emprendedores

De forma individual o en agrupación

Personas físicas o jurídicas del sector privado,
nacionales o extranjeras

Uno o varios proyectos



Verticales

Economía circular

Sostenibilidad

Energía



• Contar con los recursos necesarios.
• Garantizar la seguridad y 

accesibilidad.
• Estar al corriente de las 

obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social.

RELATIVOS AL PROMOTOR

Requisitos de acceso al Sandbox

RELATIVOS AL PROYECTO

• Innovación
• Madurez tecnológica
• Autorizaciones de otras Administraciones
• Ausencia de vinculación con proyectos

revocados
• Contribución al interés general
• Viabilidad técnica



Criterios de valoración
Relativos al proyecto
• Grado de innovación.
• Calidad técnica.
• Madurez tecnológica.

Relativos a las pruebas
• Grado de definición.
• Coste.

Relativos al impacto
• Impacto en la ciudad, interés 

público.
• Efecto tractor.



Documentación acreditativa de la representación

Formulario de la solicitud firmado

Memoria justificativa

Documentación acreditativa de la personalidad jurídica

Estudio de la seguridad y accesibilidad

Declaración responsable de seguridad, en caso de
productos

Autorizaciones de otras Administraciones

Acreditar estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social

Documentación

En su caso, acuerdo de agrupación



1. Título del proyecto.
2. Descripción del proyecto:
Que justifique que es técnicamente sólido y garantiza que la solución está bien diseñada y definida.
3. Nivel de madurez tecnológica del proyecto (TRL3-8) y su justificación.
4. Grado de innovación del proyecto. 
a) Descripción del estado de la técnica actual. 
b) Detalle de la innovación que aporta o presenta el proyecto.
5. Impacto del proyecto.
a) Impacto en la ciudad y la ciudadanía.
b) En su caso, impacto en los servicios municipales afectados u otros impactos (económico, medioambiental o similares).
c) Efecto tractor: implicación de actores diversos en el desarrollo del proyecto.
6. Definición de las pruebas.
a) Descripción de las pruebas y afectación de infraestructuras, elementos y recursos municipales.
b) Fases de las pruebas.
c) Espacio solicitado.
d) Duración.
e) Coste.
f) Necesidades técnicas y viabilidad de las pruebas.
g) Riesgos identificados y medidas de prevención y mitigación.
h) Normativa que se exceptúa.

• Extensión máxima de 15 páginas numeradas
• Tamaño DIN A4, sin que computen la portada 

ni el índice
• Formato PDF
• Fuente Arial tamaño 11
• Interlineado de 1.15
• Márgenes 2,5 cm

Memoria justificativa



Resolución
Máx. 6 meses

ENE
2026

MAR MAY JUL SEPT NOV ENE
2027

MAR MAY SEPTJUL NOV

Publicación Convocatoria
19 de enero de 2026

Fin plazo de presentación 
de solicitudes
2 de marzo de 2026

Ejecución pruebas
Máx. 1 año

Informe anual del Órgano Gestor
1 vez al año
Balance y resultados globales del
Sandbox

Resolución convocatoria
Autorizaciones
19 de julio de 2026

Memoria de resultados
del promotor
1 mes tras la finalización
de las pruebas

Inicio pruebas Fin pruebas

Máx.
3 meses

Roadmap del Sandbox Madrid



sandboxmadrid.es

¡Gracias!
sandbox@madrid.es
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